






































































































































































































































































































































































SEÑORES 
JUZGADOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE CALI 
(REPARTO) 
E.S.D. 
 
REFERENCIA:      PROCESO DE REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTES:  MARLENY SANCHEZ MUELAS Y OTRAS 
DEMANDADO:      EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E Y OTRO 
 
RICARDO ALBERTO NAVIA DIAZ, mayor y vecino de la ciudad de Cali Valle, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado titulado, en 
ejercicio con T. P. No. 79.170 del C. S de la J. En mi condición de apoderado judicial de 
las señoras SANDRA XIMENA CORDOBA SANCHEZ, SANDRA LILIANA CORDOBA 
SANCHEZ, CLARIVEL CORDOBA SANCHEZ Y MARLENY SANCHEZ MUELAS, 
igualmente mayor y vecinas de Palmira, Piendamó, Florida e Ibagué respectivamente, 
en ejercicio del poder legalmente conferido, y por el cual solicito el reconocimiento de 
personería, respetuosamente procedo a presentar DEMANDA DE REPARACION 
DIRECTA consagrada en al artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, en contra del 
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
VALLE E.S.E. EVARISTO GARCIA , representados legalmente el primero por el Doctor 
JHON JAIRO SATIZABAL MENA, y el segundo por el Dr. IRNE TORRES, ambos 
mayores y con domicilio en la ciudad de Cali,  o quien haga sus veces al momento de 
la notificación de esta demanda, para que mediante el trámite legal del proceso ordinario 
Contencioso Administrativo establecido en el artículo 161  y ss. De la Ley 1437 de 2011, 
con citación y audiencia del señor Agente del Ministerio Público, en Sentencia que 
cause ejecutoria se decreten las siguientes o semejantes declaraciones y condenas que 
propondré en el capítulo respectivo: 
 

IDENTIFICACION Y REPRESENTACION DE LAS PARTES 
 

PARTE DEMANDANTE 
 
SANDRA XIMENA CORDOBA SANCHEZ, SANDRA LILIANA CORDOBA SANCHEZ, 
CLARIVEL CORDOBA SANCHEZ Y MARLENY SANCHEZ MUELAS, todas mayores 
de edad y vecinos de las ciudades de Palmira, Piendamó, Florida, e Ibagué, 
respectivamente, identificadas con las cédulas de ciudadanías No.1.114.874.588, 
No.1.114.891.152, No.29.683.078, No.48.570.288, respectivamente, quienes actúan 
debidamente representadas por su apoderado. 
 

PARTE DEMANDADA 
 
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E, representado legalmente por el Doctor 
JHON JAIRO SATIZABAL MENA, y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
E.S.E. EVARISTO GARCIA representado legalmente por el Dr. IRNE TORRES, ambos 
mayores y con domicilio en la ciudad de Cali, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación de esta demanda. 
 

LO QUE SE DEMANDA 
 
Previa la tramitación de un proceso Ordinario, conforme la señala el artículo 161 y ss. 
De la Ley 1437 de 2011, con fundamento en los hechos que más adelante expondré, 
solicito que en la sentencia definitiva se hagan las siguientes Declaraciones y 
Condenas:   



 
PRIMERO: Declarar administrativa y extracontractualmente responsable a EL 
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
VALLE E.S.E. EVARISTO GARCIA de los perjuicios materiales y morales causados a 
las demandantes con el fallecimiento de su hijo y hermano CRISTIAN EDUARDO 
CORDOBA SANCHEZ (Q.E.P.D.), a quien le fue diagnosticado COLELITIASIS CON 
CALCULO DE 17 mm de DIAMETRO ENCLAVADO EN EL CUELLO VESICULAR CON 
EFECTO COMPRESIVO SOBRE EL CONDUCTO HEPATICO (SINDROME DE 
MIRIZZI), quienes en prestación servicio le fue practicada CIRUGIA DE 
COLECISTECTOMIA POR LAPAROTOMIA, los doctores JUAN CARLOS VICTORIA y 
FERNANDO VILLAREAL en el quirófano No. 2 del HOSPITAL RAUL OREJUELA 
BUENO E.S.E. Y EN DONDE POR FALTA DEL DEBER OBJETIVO DE CUIDADO POR 
LOS MENCIONADOS MEDICOS LE AMPUTARON EL LOBULO DERECHO DEL 
HIGADO Y POR ENDE LA ARTERIA HEPATICA DERECHA TAL COMO SE 
DESPRENDE DE LOS EXAMENES MEDICOS, DE LA HISTORIA CLINICA Y EL 
INFORME PERICIAL DE NECROPSIA No. 2018010176001000894 DEL 16 DE ABRIL 
DE 2018, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES EL CUAL SE ANEXAN.       
       
SEGUNDA: Condenar al HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. y EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E. EVARISTO GARCIA a pagar a cada uno de los 
demandantes, el equivalente a SMMLV de las siguientes cantidades a la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia de segunda instancia: 
1- Para las Sras. SANDRA XIMENA CORDOBA SANCHEZ, SANDRA LILIANA 

CORDOBA SANCHEZ, CLARIVEL CORDOBA SANCHEZ, 200 SMMLV para cada 
una, en su condición de hermanas de la VICTIMA CRISTIAN EDUARDO CORDOBA 
SANCHEZ (Q.E.P.D.). 

2- Para la señora, MARLENY SANCHEZ MUELAS la suma de 456 SMMLV, en su 
condición de madre de la víctima. 

  
TERCERA: Condenar al HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. y EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E. EVARISTO GARCIA, a pagar a favor de los Sres. 
SANDRA XIMENA CORDOBA SANCHEZ, SANDRA LILIANA CORDOBA SANCHEZ, 
CLARIVEL CORDOBA SANCHEZ Y MARLENY SANCHEZ MUELAS, los perjuicios 
materiales por daño emergente y lucro cesante actual y futuro, sufridos con motivo del 
fallecimiento de su hijo y hermano CRISTIAN EDUARDO CORDOBA SANCHEZ 
(Q.E.P.D.), a quien le fue diagnosticado COLELITIASIS CON CALCULO DE 17 mm de 
DIAMETRO ENCLAVADO EN EL CUELLO VESICULAR CON EFECTO COMPRESIVO 
SOBRE EL CONDUCTO HEPATICO (SINDROME DE MIRIZZI), quienes en prestación 
del servicio le fue practicada CIRUGIA DE COLECISTECTOMIA POR LAPAROTOMIA 
POR los doctores JUAN CARLOS VICTORIA y FERNANDO VILLAREAL en el 
quirófano No. 2 del HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. Y EN DONDE POR 
FALTA DEL DEBER OBJETIVO DE CUIDADO LE AMPUTARON EL LOBULO 
DERECHO DEL HIGADO Y POR ENDE LA ARTERIA HEPATICA DERECHA TAL 
COMO SE DESPRENDE DE LOS EXAMENES MEDICOS, DE LA HISTORIA CLINICA 
Y EL INFORME PERICIAL DE NECROPSIA No. 2018010176001000894 DEL 16 DE 
ABRIL DE 2018, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIAS FORENSES, teniendo en cuenta las siguientes bases de liquidación: 
1- La suma de $1.000. 000.oo mensuales, que recibía la señora MARLENY SANCHEZ 

MUELAS, como ayuda económica que le daba su hijo fallecido.  
2- CRISTIAN EDUARDO CORDOBA SANCHEZ (Q.E.P.D.), ayudaba 

económicamente a sus hermanas en el sostenimiento de su hogar, de lo que 



devengaba en promedio, la suma de $200. 000.oo mensuales para cada una, para 
la época de los hechos.  

3- Actualizada dichas cantidades según la variación porcentual del índice de precios 
del consumidor existente entre el momento de ocurridos los hechos y el que exista 
cuando se produzca el fallo de segunda instancia o el auto que liquide los perjuicios 
materiales. 

4- La fórmula de matemáticas financieras aceptadas por el Honorable Consejo de 
Estado, teniendo en cuenta la indemnización debida o consolidada y la futura.        

    
QUINTO : Que las sumas que resulten demostradas en el proceso a título de 
indemnización que le corresponde a las demandantes deberán ser actualizadas en la 
forma prevista en la Ley 1437 de 2011, y la suma liquida de dinero que resulte de la 
ejecución de la sentencia devengará intereses moratorios desde el día siguiente de la 
ejecutoria de la sentencia, de conformidad con la misma Ley, en concordancia con la 
Sentencia C-188 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández Galindo; conforme lo 
certifique la Superintendencia Financiera. El valor o cuantía de la condena se hará con 
aplicación de la corrección monetaria o indexación, mediante sumas liquidas de moneda 
de curso legal en Colombia, conforme a lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Disponer que la entidad demandada deberá cumplir el fallo dentro del término 
de ley y de conformidad con los ordenamientos contenidos en la Ley 1437 de 2011.   
 
SEPTIMO: Se considerará que no ha existido solución de continuidad en los servicios 
para todos los efectos legales y prestacionales de las demandantes.  

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA SANCHEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificaba en vida con la C.C. No. 1.113.644.319, tenía 28 años de edad, era de estado 
civil soltero, sin hijos de profesión independiente, convivía con su señora madre 
MARLENY SANCHEZ MUELAS y sus hermanas SANDRA XIMENA CORDOBA 
SANCHEZ, SANDRA LILIANA CORDOBA SANCHEZ, CLARIVEL CORDOBA 
SANCHEZ   
 
SEGUNDO: El señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA SANCHEZ (Q.E.P.D), presento 
cuadro de dolor abdominal con COLELITIASIS el día 24 de febrero de 2018, y entró por 
urgencias al HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. y fue atendido por la 
profesional en salud, Dra. CLARIVEL OLAVE SANCHEZ, con tratamiento médico, se le 
practica COLANGIORESONANCIA EL DIA 2 DE MARZO DE 2018, EN DONDE SE 
DETERMINA HIGADO DE TAMAÑO Y SEÑAL NORMAL (VER ANEXO).   
 
TERCERO: El día 7 de marzo de 2018, el señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA 
SANCHEZ entra a quirófano y es intervenido quirúrgicamente por el Dr. JUAN CARLOS 
VICTORIA, Cirujano médico General y el Dr. FERNANDO VILLAREAL, como ayudante, 
ambos adscritos al HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. quienes en prestación 
del servicio y por la falta del deber objetivo de cuidado, LE AMPUTARON EL LOBULO 
DERECHO DEL HIGADO Y POR ENDE LA ARTERIA HEPATICA DERECHA TAL 
COMO SE DESPRENDE DE LOS EXAMENES MEDICOS, DE LA HISTORIA CLINICA 
Y EL INFORME PERICIAL DE NECROPSIA No. 2018010176001000894 DEL 16 DE 
ABRIL DE 2018, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIAS FORENSES, CAUSANDOLE UNAS LESIONES PERSONALES 
CULPOSAS QUE POSTERIORMENTE LO LLEVARIAN A LA MUERTE.   
     



CUARTO: En la historia clínica la cual se adjunta al presente proceso los médicos 
JUAN CARLOS VICTORIA y FERNANDO VILLAREAL en el quirófano No. 2 del 
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. quienes en prestación de servicio le 
practicaron la cirugía al señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA SANCHEZ 
(Q.E.P.D), CIRUGIA DE COLECISTECTOMIA POR LAPAROTOMIA, A 
SABIENDAS DE QUE TENIA UN CALCULO DE 17 mm de DIAMETRO 
ENCLAVADO EN EL CUELLO VESICULAR CON EFECTO COMPRESIVO SOBRE 
EL CONDUCTO HEPATICO (SINDROME DE MIRIZZI, (El síndrome de Mirizzi es una 
inflamación poco frecuente y crónica ocasionada por un cálculo impactado en la bolsa de 
Hartmann con obstrucción parcial o completa del conducto biliar principal. Es una complicación 
prolongada de la enfermedad litiásica biliar e infiere un diagnóstico preoperatorio difícil, así 
como una compleja conducción terapéutica. El objetivo de este trabajo es realizar una 
actualización del tema sobre el diagnóstico y tratamiento de esta entidad. Se presentó una 
actualización detallada acerca del diagnóstico y tratamiento de esta entidad teniendo en cuenta 
la experiencia del autor y los hallazgos de la revisión realizada. Para lograr un diagnóstico 
preoperatorio e intraoperatorio certero se requiere un alto índice de sospecha, llevando a una 

óptima proyección quirúrgica para tratar esta entidad.)  Y NUNCA MANIFESTARON QUE 
LE HABIAN AMPUTADO EL LOBULO DERECHO DEL HIGADO AL IGUAL LA 
ARTERIA HEPATICA DERECHA, TAN SOLO DESCRIBEN SANGRADO ESCASO 
Y NO COMPLICACIONES, FALTANDO A LA VERDAD DE LO REALMENTE 
SUCEDIDO SOBRE LA HUMANIDAD DEL PACIENTE HOY FALLECIDO.   

 
QUINTO: El día 8 de marzo de 2018, el señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA 
(Q.E.P.D), continua con el abdomen agudo y con dolor y es intervenido quirúrgicamente 
nuevamente por el Dr. LUIS EDUARDO MOORE adscrito al HOSPITAL RAUL 
OREJUELA BUENO E.S.E. quien en prestación del servicio le realiza drenaje biblio 
peritoneo, lavado peritoneal terapéutico, y cierre de fistula del muñón vesicular y cístico 
dren subhepático, tal como lo describe en la historia clínica la cual se adjunta, pero en 
NINGUNA PARTE MENCIONA QUE LE HABIAN AMPÚTADO EL LOBULO DERECHO 
DEL HIGADO Y LA ARTERIA HEPATICA DERECHA, OCULTANDO LO 
VERDADERAMENTE SUCEDIDO EN LA PRIMERA INTERVENCION QUIRUGICA 
POR EL DR. JUAN CARLOS VICTORIA Y FERNANDO VILLAREAL. 
 
SEXTO: El mismo día 8 de marzo de 2018, ante las complicaciones del cuadro de dolor 
abdominal el señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA SANCHEZ (Q.E.P.D), es 
remitido al HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E. EVARISTO GARCIA en 
donde después de VARIOS EXAMENES COMO LA COLANGIORESONANCIA EL 21 
DE MARZO DE 2018 Y DESPUES DE PRACTICARLE CIRUGIA EXPLORATORIA 
DETERMINAN LA AMPUTACION DEL LOBULO DERECHO DEL HIGADO AL IGUAL 
QUE LA ARTERIA HEPATICA DERECHA, FIRMADO POR EL DR. FELIPE CASTRO 
VILLEGAS, TAL COMO SE DESPRENDE DE LA HISTORIA CLINICA, SIN PODER 
ESTABLECER QUIEN LE AMPUTO EL LOBULO DERECHO DEL HIGADO Y LA 
ARTERIA HEPATICA DERECHA, POSTERIORMENTE SE CONTAMINA LA CIRUGIA 
Y ES DONDE FALLECE, EL 14 DE ABRIL DE 2018.      
 
SEPTIMO: El señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA SANCHEZ era el hijo y hermano  
que sufragaba todos los gastos de alimentación, salud, vestuario, recreación, vivienda, 
etc, de la casa donde convivían bajo el mismo techo con su señora madre MARLENY 
SANCHEZ MUELAS y sus hermanas SANDRA XIMENA, CLARIVEL, Y SANDRA 
LILIANA CORDOBA SANCHEZ, en virtud de que mis poderdantes no recibían los 
suficientes ingresos, pues se trata de mujeres campesinas cabeza de familia, de bajo 
nivel académico y no cuenta con ingresos personales de ninguna clase y sobreviven de 
la ayuda económica de su familia  
 



OCTAVO: Se realizó audiencia de conciliación ante la Procuraduría Judicial con el 
Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E. y El Hospital Universitario del Valle E.S.E. Evaristo 
García, la cual fue fracasada.   
 
NOVENO: La vía gubernativa se encuentra agotada.  

 
 

DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho la Constitución Nacional artículos 2, 6, y 90, La 
Ley 1437 de 2011, artículo 65 de la Ley 270/96, y la Jurisprudencia del Honorable 
Consejo de Estado para casos semejantes, y demás normas concordantes.       
 

MOTIVOS DE LA REPARACION DIRECTA INVOCADA  
 

A continuación, entro a explicar en qué consiste la actuación irregular del acto acusado:  
 
1. Existe motivo legal suficiente, para que las entidades demandadas respondan  

administrativa y extracontractualmente por el reconocimiento y pago de los 
perjuicios materiales y morales, en cuanto a lucro cesante actual y futuro,  a favor 
de mis poderdantes de la asignación mensual que les suministraba su hijo y 
hermano CRISTIAN EDUARDO CORDOBA SANCHEZ (Q.E.P.D), porque de las 
pruebas allegadas y de las que reposan en sus archivos de los Hospitales, 
analizadas con lógica y sana crítica, se podía establecer que la víctima falleció por 
las LESIONES PERSONALES CULPOSAS ocasionadas en la humanidad como lo 
es la AMPUTACION DEL LOBULO DERECHO DEL HIGADO Y POR ENDE LA 
ARTERIA HEPATICA DERECHA,  

2. Tal decisión, por lo cual se deduce de las normas citadas, se halla inscrita dentro de 
una situación especial y excepcional regulada por ellas, y que debió estar sujeta a 
motivos legales adicionales a los motivos del buen servicio presupuestado para esta 
clase de actos discrecionales. 

3. Ha sostenido el Consejo de Estado que en todo acto administrativo existen ciertos 
elementos esenciales de los cuales depende su validez y eficacia. Esos elementos 
son: el órgano competente, voluntad administrativa, contenido, motivos, finalidad y 
forma. 

4. En lo que se refiere a los motivos ha expresado la Corporación que la administración 
no puede actuar caprichosamente, sino que debe hacerlo tomando en consideración 
las circunstancias de hecho o de derecho que en cada caso determinen a tomar una 
decisión. 

5. Pero también se tiene como un axioma jurídico en nuestro derecho que no basta la 
existencia de un motivo para justificar el acto administrativo, sino que este debe ser 
real y serio, adecuado a suficiente e íntimamente relacionado con la decisión, es 
decir tener capacidad para justificarlo dentro de la idea de satisfacer el interés 
general o público, para lo cual se han dado las competencias administrativas.     

6. Según jurisprudencia de la Corte Constitucional, establece que las conductas 
omisivas de las entidades encargadas de la seguridad social en entender y cumplir 
debida y prontamente con sus obligaciones frente a los afiliados atentan contra el 
principio fundamental que rige nuestro estado Social de derecho y que constituye 
uno de sus fines esenciales, consistente en la eficacia real y no formal de los 
derechos fundamentales de los asociados. Ese principio de reconocer la eficacia 
real de los derechos de las personas, y uno de esos derechos es la seguridad social, 
plantea la obligación para los operadores jurídicos de superar las simples normas 
reglamentarias, para poner especial cuidado en los principios constitucionales y 



ponderar y reflexionar sobre los valores jurídicos y los derechos fundamentales 
constitucionales (T-715-99, M.P. Alejandro Martínez Caballero). Ósea que no 
solamente se deben leer los reglamentos del I.S.S. sino que hay que aplicar de 
manera preferencial la Constitución, las Leyes de la República e interpretarlas 
respetándose los derechos, los principios y los valores. Por consiguiente, las 
resoluciones del I.S.S. que solo tienen en cuenta la reglamentación interna de la 
Institución y lo que les conviene de la Ley 100 de 1993, carecen de motivación 
suficiente por que pasan por alto la Constitución Política y otras leyes que pueden y 
generalmente para resolver cada caso concreto. En consecuencia, sería violatorio 
de tal postulado y del principio Constitucional de la proporcionalidad.    

7. A juicio de la Corte el juzgador debe inclinarse con arreglo al texto 53 supralegal por 
la norma de seguridad social más favorable al momento de fallecer el afiliado 
pensionado, para la protección de su familia. Nota de Relatoría. Reiteración 
Jurisprudencia contenida en sentencias de 13 de agosto de 1997.   
8 El sentido protector que inspira la legislación social y el derecho del empleo, 

impiden prohijar una tesis que deja en la práctica a la mujer soltera y cabeza de 
familia, sin empleo (Apartes de la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 
16 de febrero de 1988, Magistrado ponente Dr. Ramon Zúñiga Valverde). 

 
Las razones expuestas deben llevar a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali, 
a concluir que existen defectos protuberantes, una falla en el servicio de los hospitales 
RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. y HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE. E.S.E. 
EVARISTO GARCIA, en el tratamiento quirúrgico al que fue sometido el señor 
CRISTIAN EDUARDO CORDOBA SANCHEZ (Q.E.P.D.), pues existen motivos reales 
y valederos, pruebas allegadas y de las que reposan en sus archivos, que analizadas 
con lógica y sana crítica, se puede establecer la falla en el servicio del deber objetivo 
de cuidado por los médicos JUAN CARLOS VICTORIA, FERNANDO VILLAREAL, Y 
LUIS EDUARDO MOORE, ADSCRITOS AL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO, Y 
DEL MEDICO FELIPE CASTRO VILLEGAS.  
 

PRUEBAS 
 
Allego las siguientes: 
1- Copia simple de la historia clínica del señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA 

SANCHEZ (Q.E.P.D.) DE LOS HECHOS ACUSADOS,  
2- Copia simple de NECROPSIA expedido por el instituto de Medicina Legal. 
3- Copia simple de ecografía de abdomen total, colangioresonancia del 2 de marzo de 

2018, y del 21 de marzo de 2018. 
4- Copia simple certificado de defunción. 
5- Certificado de Ingresos del señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA expedido por 

un contador. 
6- Certificado de afiliación a la cooperativa Cootraim.    
7- Poder para actuar 

 
SOLICITUD DE PRUEBAS 

 
1- Al HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. y AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEL VALLE E.S.E. EVARISTO GARCIA mediante oficio solicite usted que remita 
con destino a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali y a este proceso 
copia autenticada de la HISTORIA CLINICA DEL SEÑOR CRISTIAN EDUARDO 
CORDOBA SANCHEZ (Q.E.P.D). 

2- A la misma Entidad solicítese el expediente administrativo (hoja de vida y contratos) 
de los señores JUAN CARLOS VICTORIA, FERNANDO VILLAREAL, Y LUIS 



EDUARDO MOORE, ADSCRITOS AL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO en 
copia auténtica.   

 
TESTIMONIALES 
 
Sírvase señor Juez hacer comparecer mediante despacho comisorio a la ciudad de Cali, 
a la señora SANDRA XIMENA CORDOBA SANCHEZ a la siguiente dirección carrera 8 
No. 10-11 oficina 204 de la ciudad de Cali Valle, para que depongan lo que les consta 
sobre los hechos de la demanda.       
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señor Juez ordenar la práctica del interrogatorio de parte a los señores JUAN 
CARLOS VICTORIA, FERNANDO VILLAREAL, Y LUIS EDUARDO MOORE, 
ADSCRITOS AL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO, y el Medico FELIPE CASTRO 
VILLEGAS del Hospital Universitario del Valle, en la hora y fecha que usted pueda 
estipular, con el fin de establecer los motivos de la intervención quirúrgica. 
 
PRUEBA TRASLADADA 
 
Sírvase señor Juez ordenar la práctica de la prueba trasladada tal como lo establece el 
C.G.P. de todos los documentos que reposan en la investigación que se adelanta en la 
Fiscalía General de la Nación Seccional Palmira con radicado no. 2018-01595  
 

TRAMITE 
 

Es el de un proceso Ordinario de REPARACION DIRECTA, de conformidad a lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011.    

 
COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Considerando el monto desde el momento de su fallecimiento hasta la presentación de 
esta demanda que se estima en $400.000. 000.oo, de conformidad con la Ley 1437 de 
2011, por la siguiente razón: 
 
Porque para la época de los hechos el ingreso mensual del señor CRISTIAN EDUARDO 
CORDOBA SANCHEZ (Q.E.P.D) era aproximadamente de $2.100.000.oo, y por los 
perjuicios materiales y morales en cuanto a daño emergente y lucro cesante actual y 
futuro, esto equivale a $400.000.000.oo. 
       
A la naturaleza de los actos administrativos y además de un régimen especial, el 
domicilio de parte demandante, y el último domicilio del fallecido es usted competente 
para conocer de la demanda.   

 
ANEXOS DE LA DEMANDA  

  
Me permito anexar  
8- Copia simple de la historia clínica del señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA 

SANCHEZ (Q.E.P.D.) DE LOS HECHOS ACUSADOS,  
9- Copia simple de NECROPSIA expedido por el instituto de Medicina Legal. 
10- Copia simple de ecografía de abdomen total, colangioresonancia del 2 de marzo de 

2018, y del 21 de marzo de 2018. 
11- Copia simple certificado de defunción. 



12- Certificado de Ingresos del señor CRISTIAN EDUARDO CORDOBA expedido por 
un contador. 

13- Certificado de afiliación a la cooperativa Cootraim.    
14- Poder para actuar 
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las del suscrito en la Secretaría de su despacho o en la Carrera 25 No. 47-41 de la 
ciudad Palmira, correo e.ricardo-navia88@hotmail.com 
La de la parte demandante en la Calle 5-A No. 28-27 Palmira Valle, correo e. 
clarivelcor@hotmail.com   
La de la parte demandada Hospital Raúl Orejuela Bueno en la Calle 36 No. 39-75 de 
Palmira Valle, correo e. www. ventanillaunica@hrob.gov.co 
El Hospital Universitario del Valle. E.S.E Evaristo García en la Calle 5 No. 36-08 de la 
Ciudad de Cali, correo e. www.huv.gov.co    
 
 
Atentamente, 

 
RICARDO ALBERTO NAVIA DIAZ 
C. C. No. 16.662.355 de Cali Valle 
T. P. No. 79.170 del C. S de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


